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CONTRATO DE OBRA.- REFORMA DE LA PLANTA SEGUNDA Y CUBIERTA DEL MUSEO 
MARÍTIMO DEL CANTÁBRICO 

 

II.- ELEMENTOS DEL CONTRATO 

 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

CAPÍTULO I. Régimen jurídico 

 

 

Cláusula 1. Régimen jurídico.  

 

El presente contrato tiene carácter privado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

26.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en su 

correspondiente de prescripciones técnicas particulares, teniendo ambos carácter contractual, 

sin perjuicio del resto de documentos que componen la licitación. 

 

Para lo no previsto en los pliegos, conforme a lo previsto en el artículo 317 LCSP, respecto de 

su adjudicación, el contrato se regirá por lo previsto en las secciones 1ª y 2ª del capitulo I del 

Titulo I del Libro Segundo LCSP, y respecto de sus efectos y extinción, conforme a lo previsto 

en el artículo 319 LCSP, por lo previsto en el derecho privado. No obstante, le será aplicable lo 

dispuesto en los artículos 201 sobre obligaciones en materia medioambiental, social o laboral; 

202 sobre condiciones especiales de ejecución; 203 a 205 sobre supuestos de modificación del 

contrato; 214 a 217 sobre cesión y subcontratación; y 218 a 228 sobre racionalización técnica 

de la contratación; así como las condiciones de pago establecidas en los apartados 4º del 

artículo 198, 4º del artículo 201 y 1º del artículo 243 LCSP. 

 

 

CAPÍTULO II. Del órgano contratante. 

 

 

Cláusula 2. Poder Adjudicador. 

 

El poder adjudicador de este contrato, lo constituye la SOCIEDAD REGIONAL DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE, S.L, sujeto de derecho privado, cuyo capital social pertenece en su 

integridad al Gobierno de Cantabria, conforme a lo previsto en el artículo 3.1.h) LCSP. 
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Cláusula 3. Órgano de contratación. 

 

El Órgano de Contratación de la Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte, lo 

constituye su Consejo de Administración, conforme a lo previsto en sus Estatutos y los 

artículos 233.d) y 234 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital (TRLSC). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 249 TRLSC, las facultades y 

competencias en esta materia, están atribuidas al Consejero Delegado de la Sociedad.  

 

 

Cláusula 4. Comisión de Contratación. 

 

El Órgano de Contratación estará asistido por una Comisión de Contratación constituida por un 

mínimo de tres personas, designadas de por él, conforme se recoge en el Cuadro de 

Características Específicas del Contrato. Todos los miembros de la comisión tendrán voz y voto 

en la misma. 

 

También formará parte de la Comisión, un Letrado de los que presta servicios para la Sociedad, 

que actuará como Secretario de la misma, levantando acta de sus reuniones y decisiones, 

quien tendrá voz, pero no voto. 

 

Corresponde a la Comisión de Contratación en desarrollo e impulso del procedimiento, 

valorando las proposiciones y ofertas que se presenten por los licitadores, hasta formular la 

propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación.  

 

Si la norma lo prevé, o la Comisión de Contratación lo considerase necesario, podría solicitar 

auxilio o apoyo de personal técnico que emitan informes para valorar las ofertas presentadas 

en el procedimiento. 

 

 

CAPÍTULO III. Del contrato. 

 

 

Cláusula 5. Objeto y necesidad del contrato.  

 

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecución de los servicios 

descritos en el apartado 1 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato al mismo y definido 

en el pliego de prescripciones técnicas particulares, en el que se especifican los factores de 

todo orden a tener en cuenta.  
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La necesidad e idoneidad del contrato viene definida en el apartado 2 del Cuadro de Datos 

Específicos del Contrato. 

 

Cláusula 6. Valor estimado.  

 

El valor estimado del presente contrato asciende a la cantidad expresada en el apartado 7 del 

Cuadro de Datos Específicas del Contrato. 

 

El valor estimado viene determinado por el importe total estimado, sin incluir el Impuesto 

Sobre el Valor Añadido (IVA). En el cálculo del Valor Estimado del contrato, deberá tenerse en 

cuenta las posibles opciones y eventuales prórrogas del contrato. En el supuesto de que se 

haya previsto su modificación, deberá considerarse como valor estimado el importe máximo 

que pueda llegar a alcanzar, incluyendo todas las posibles modificaciones previstas. 

 

El cálculo deberá realizarse empleando precios habituales medios de mercado. 

 

 

Cláusula 7. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.  

 

El presupuesto base de licitación del contrato asciende a la cantidad expresada en el apartado 

6 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. Su desglose, distribución por anualidades 

previstas, en su caso, y régimen de pagos, se establecen en el apartado 8 del Cuadro de Datos 

Específicos del Contrato. Su cálculo incluye los tributos de cualquier índole. 

 

En todo caso, se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor 

Añadido (IVA).  

 

Las ofertas de los Licitadores, que deberán ser iguales o inferiores al presupuesto base de 

licitación, determinarán el precio de adjudicación en el que figurará como partida 

independiente el IVA. 

 

El precio del contrato podrá formularse en términos de precios unitarios, referidos a los 

distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o 

ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado o a la totalidad o a parte de 

las prestaciones del contrato.  

 

Cláusula 8. Existencia de crédito 

 
La ejecución de los servicios está amparada por los créditos que se indican en el apartado 6 del 

Cuadro de Datos Específicos del Contrato, habiéndose emitido Informe Favorable por el 

Órgano competente de supervisión, cuando ello resulte procedente.  
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Si se prevé su ejecución en varias anualidades se indicará la distribución prevista en el 

apartado 6 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 

Cláusula 9. Plazo y lugar de ejecución. 

 

El plazo y lugar de ejecución del contrato, son los previstos en los apartados 9 y 10 del Cuadro 

de Datos Específicos del Contrato. 

Podrá definirse un plazo total y parciales de ejecución de los trabajos a que se refiere este 

pliego, siendo estos últimos los que se fijen como tales en la aprobación del programa de 

trabajo, en su caso. 

Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los efectos que 

en la aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato a los efectos legales 

pertinentes. 

En el caso de contratos de servicios llamados de “actividad”, en los que el contratista presta el 

servicio de manera regular y continuada, el plazo debe fijarse como plazo de duración. No 

obstante, cuando se haya establecido un plazo de ejecución fijo, el posible retraso en la 

adjudicación respecto de dicha fecha inicialmente fijada tendrá como efectos una reducción 

del plazo de ejecución, y en consecuencia, de las prestaciones del contratista, dando lugar a 

una correlativa reducción del precio así como del importe de la garantía definitiva. 

 
Cláusula 10. Prórroga del contrato.  

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, el contrato podrá prorrogarse por acuerdo 

expreso de los partes, adoptado con anterioridad a su finalización, no siendo posible la 

prorroga tácita.   

La garantía definitiva constituida inicialmente se podrá aplicar al período de prórroga sin que 

sea necesario reajustar su cuantía, salvo que junto con la prórroga se acuerde la modificación 

del contrato.   

La posibilidad o no de prórroga del presente contrato está prevista en el apartado 9 del 

Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 

Cláusula 11. Condiciones especiales de ejecución.  

 

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la 

ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas a su objeto, en el sentido del artículo 145 

LCSP, no sean directa o indirectamente discriminatorias y sean compatibles con el derecho 

comunitario. 
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Las condiciones especiales de ejecución para este contrato se indican en el apartado 29 del 

Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 

Para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, podrá atribuirse 

a estas condiciones el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de 

resolución del contrato. 

 

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas 

igualmente a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del mismo. 

 

 

Cláusula 12. Revisión de precios. 

 

La posibilidad o procedencia para revisar los precios fijados, así como el procedimiento en su 

caso a aplicar, vienen definidos en el apartado 11 del Cuadro de Datos Específicos del 

Contrato. Si no procede realizar revisión de precios, los fijados resultan vinculantes para las 

partes hasta su finalización. 

 

En este apartado también se recogen, en su caso, los motivos que justificarían la revisión de 

precios, así como el sistema o procedimiento a emplear.  

 

 

CAPÍTULO IV. Del licitador. 

 

 

Cláusula 13. Aptitud para contratar. 

 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan 

plena capacidad de obrar, que no estén incursas en alguna prohibición de contratar y que 

acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, o se encuentren debidamente 

clasificadas, de conformidad con lo establecido en el apartado 16 del Cuadro de Datos 

Específicos del Contrato. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios. 

 

Los contratistas deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en 

su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 

contrato, de conformidad con lo establecido en el apartado 18 del Cuadro de Datos 

Específicos del Contrato. 
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En relación con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo y empresas no comunitarias, será de aplicación lo dispuesto en los 

artículos 67 y 68 LCSP. 

 

 

Cláusula 14. Clasificación y solvencia. 

 

Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar estar en 

posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o 

técnica que se determinen por el órgano de contratación. Este requisito podrá ser sustituido 

por el de la clasificación.  

 

En el apartado 15 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato se establecerá el grupo o 

subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, siempre que el objeto del contrato 

esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de clasificación 

vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato. 

 

Por tanto, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación 

en el grupo o subgrupo de clasificación y categoría de clasificación correspondientes al 

contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia 

detallados en el apartado 16 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato.  

 

 
Cláusula 15. Integración de la solvencia con medios externos. 

 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 

podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 

naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante 

toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y 

medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 

temporales a que se refiere el artículo 69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades ajenas a la 

unión temporal. 

 

Por tanto, los licitadores podrán acreditar los requisitos específicos de solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional recogidos en el apartado 16 del Cuadro de Datos Específicos 

del Contrato basándose en la solvencia y medios de otras entidades. 

 

La falta o insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante la integración de la 

solvencia con medios externos. 
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Con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales, o a la experiencia 

profesional pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras 

entidades si éstas van a prestar los servicios para los cuales son necesarias dichas capacidades. 

 

En los contratos de obras, el poder adjudicador podrá exigir que determinadas partes o 

trabajos, en atención a su especial naturaleza, sean ejecutadas directamente por el propio 

licitador o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por un 

participante en la misma, siempre que así se haya previsto en el pliego. 

 

 

Cláusula 16. Concreción de las condiciones de solvencia. 

 

En los contratos podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen los nombres y la 

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.  

 

Asimismo, podrá exigirse a los licitadores que, además de acreditar su solvencia o, en su caso, 

clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos tienen el carácter de 

obligaciones contractuales esenciales a efectos de resolución del contrato, o establecer 

penalidades, para el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 

 

La exigencia, en su caso, de los nombres y la cualificación del personal responsable de ejecutar 

el contrato, así como del compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 

personales y/o materiales, se establece en el apartado 17 del Cuadro de Datos Específicos del 

Contrato. 

 

 

CAPÍTULO V. Del procedimiento de adjudicación. 

 

 

Sección primera. Del procedimiento de adjudicación. 

 

 

Cláusula 17. Procedimiento. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 LCSP, el contrato se adjudicará por 

procedimiento abierto simplificado, y se llevará a cabo atendiendo a un único criterio de 

adjudicación o bien a una pluralidad de criterios de adjudicación, según lo dispuesto en el 

apartado 24 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato y conforme a los términos y 

requisitos establecidos en dicho texto legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

145 y 146 LCSP. 
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Cláusula 18. Publicidad. 

 

El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos se publicará en el perfil de 

contratante. 

 

En el perfil de contratante de la Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S.L., se 

ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares y documentación complementaria, en su caso. 

 

 Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional sobre 

los pliegos y demás documentación complementaria con una antelación mínima de 6 días a la 

finalización del plazo para presentación de las proposiciones. 

 

Cláusula 19. Notificaciones. 

 

Las notificaciones que puedan efectuarse en el presente procedimiento, se realizarán de forma 

electrónica, mediante la dirección habilitada por La Sociedad a estos efectos. 

 

 

Sección segunda. De las garantías 

 

Cláusula 20. Garantía provisional. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 159.4.c) LCSP no procede la constitución de garantía 

provisional. 

 

Cláusula 21. Garantía definitiva. 

 

El licitador que presente la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, 

deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía definitiva. Su cuantía 

será igual al 5 por 100 del importe del precio final ofertado por el licitador, excluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, o, en su caso, del presupuesto base de licitación, según lo 

previsto en el apartado 20 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. La constitución de 

esta garantía deberá ser acreditada en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 

a aquel en que hubiera recibido el requerimiento del artículo 150.2 LCSP, y en todo caso con 

carácter previo a la formalización del contrato. 

  

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos: 
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1º.- De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las 

mejoras ofertadas por el contratista que hayan sido aceptadas por el Órgano de Contratación. 

 

2º.- De los gastos que han sido originados por la demora del contratista en el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

 

3º.- De los daños y perjuicios ocasionados con motivo de la ejecución del contrato, o por su 

incumplimiento cuando no proceda su resolución. 

 

4º.- De las penalidades que puedan ser impuestas al contratista, conforme a lo recogido en el 

Cuadro de Características Especificas del Contrato.  

 

Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de la 

obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de 

la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato. 

 

La garantía definitiva se constituirá en cualquiera de las siguiente formas: 

 

a) Efectivo mediante ingreso en la cuenta abierta a nombre de la sociedad. 

b) Mediante aval a primer requerimiento, prestado a favor de la Sociedad por Banco, 

Cooperativas de Créditos, Establecimientos Financieros, o Sociedades de Garantía 

Recíproca autorizados para operar en España. 

c) Mediante contrato de seguro de caución otorgado a favor de la Sociedad, con una 

entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. 

 

En aquellos supuestos en los que se constituya garantía provisional el adjudicatario 

potestativamente podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva, o proceder 

a la nueva constitución de esta última.  

 

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio 

del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha 

en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la 

debida proporción con el precio del contrato resultante de la modificación, incurriendo, en 

caso contrario, en causa de resolución contractual. En el mismo plazo contado desde la fecha 

en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer 

o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa 

de resolución.   

 

Junto a la garantía definitiva, podrá exigirse una garantía complementaria a aquellos 

licitadores cuya oferta hubiera sido sospechosa de incurrir en valores anómalos o 

desproporcionados. Este extremo se recoge en el apartado 21 del Cuadro de Datos Específicos 

del Contrato. 
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Cláusula 22. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 

 

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de 

ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el plazo de garantía de los servicios 

determinado en el apartado 38 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato, se procederá a 

la devolución de aquélla. 

 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato y vencido el plazo de garantía, 

o seis meses en el caso de que el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros, o cuando 

las empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según 

lo establecido en el Reglamento CE nº 800/2008, de la Comisión de 6 de agosto de 2008, por el 

que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y no 

estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, 

sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 

contratista, se procederá a la devolución o cancelación de la garantía, una vez depuradas las 

responsabilidades de las que deba responder. 

 

 

TÍTULO II. LICITACIÓN DEL CONTRATO. 

 

CAPÍTULO I. De las proposiciones. 

 

 

Cláusula 23. Presentación de proposiciones. 

 

Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de 

licitación, no admitiéndose aquellas proposiciones que no se presenten en la forma, plazos y 

lugar indicado. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 

proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar 

en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas las proposiciones por él suscritas. 

 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del 

contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el 

contrato, sin salvedad o reserva alguna. 
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En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 26 del Cuadro de 

Datos Específicos del Contrato. 

 

 

Cláusula 24. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

Las proposiciones se presentarán en un único sobre, según lo indicado en el apartado 23 del 

Cuadro de Datos Específicos del Contrato, salvo que se incluyan criterios sujetos a juicios de 

valor, en cuyo caso se presentarán en dos sobre separados. 

 

Los sobre se presentarás cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, 

debiendo figurar en el exterior el número de referencia, contenido y la denominación del 

contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su 

correspondiente NIF. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos 

que contienen. 

 

En el supuesto de presentación por una UTE, la proposición deberá estar firmada por los 

representantes de cada una de las empresas que la componen. 

 

Atendiendo a lo previsto en el Cuadro de Características Específicas del Contrato, en el 

supuesto de un único sobre, su contenido deberá ser el siguiente: 

 

1.- Proposición que se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo IV al 

presente pliego, y contendrá la oferta económica así como otros aquellos extremos que 

puedan ser objeto de valoración conforme a los criterios recogidos en el apartado 24 del 

Cuadro de Datos Específicos del Contrato, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, 

errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime 

fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 

documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase 

sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 

proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 

resolución motivada.  

 

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el 

Valor Añadido. 

 

2.- Cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de criterios, se incluirá 

en este sobre la documentación relativa a aquellos criterios evaluables de manera automática 

mediante cifras o porcentajes por aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos. 
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3.- Declaración responsable del licitador indicando que cumple con las condiciones 

establecidas legalmente sobre personalidad jurídica, capacidad para contratar con el sector 

público, solvencia indicando que cumple con las condiciones establecidas legalmente sobre 

capacidad para contratar con el Sector Público, solvencia económica y financiera, técnica y 

profesional, o clasificación profesional, exigida en el Pliego, que no se encuentra incurso en 

prohibición de contratar. (Anexo I) 

 

4.- Integración de la solvencia con medios externos. 

Cuando se recurra a la solvencia y medios de otras empresas, cada una de ellas deberán 

presentar la declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada. (Anexo II) 

 

5.- Uniones Temporales de Empresarios. 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 

temporal, cada empresa participante aportará la declaración responsable del apartado uno de 

esta cláusula.  

Adicionalmente a la declaración se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por 

parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el 

apartado 3 del artículo 69 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del 

contrato hasta su extinción. 

En el escrito de compromiso se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la 

constituyan; la participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El 

citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas 

que componen la unión.  

 

6.- Concreción de las condiciones de solvencia.  

En el caso que se hubiera establecido en el presente pliego, la exigencia del compromiso de 

adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o materiales, se deberá aportar 

dicho compromiso. (Anexo III) 

En el supuesto que se hubiera establecido en el pliego, que se especifiquen los nombres y la 

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, se deberá aportar 

dicha documentación. 

 

7.- Empresas vinculadas. 

Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que 

se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que 
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presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán 

presentar declaración en la que hagan constar esta condición. 

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando 

distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el 

artículo 42 del Código de Comercio, respecto de los socios que la integran. 

 

8.- Dirección de correo electrónico. 

Designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 

 

En el supuesto de preverse la presentación de dos sobres, en el segundo sobre se incluirá la 

documentación sujeta a juicios de valor, conforme al contenido que se determine en el 

apartado – del Cuadro de Características Específicas del Contrato. 

 

 

Cláusula 25. Apertura de proposiciones y tramitación del procedimiento. 

 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, en el supuesto de que no se 

contemplasen criterios sujetos a juicios de valor, por la Comisión de Contratación procederá a 

la apertura del sobre único en un acto público convocado al efecto. 

 

En caso contrario, en primer lugar se proceder a la apertura del sobre referido a criterios 

sujetos e juicios de valor, entregándose a los servicios técnicos para su valoración en un plazo 

no superior a 7 días, debiendo ser suscrito el informe por el técnico o técnicos que realicen la 

valoración. 

 

Una vez cumplido el anterior trámite si fuese preciso, se procederá a la apertura del sobre que 

contenga la oferta evaluable económicamente. 

 

Si tras la apertura de este sobre se observase la existencia de defectos subsanables, lo 

comunicará al licitador afectado, concediéndole un plazo de tres (3.-) días naturales a fin de 

que corrija o subsane los mismos, apercibiéndole de exclusión definitiva en caso contrario. 

 

En el supuesto de que la documentación incluida no se ajustase a la requerida, o presentase 

errores o salvedades que pudieran inducir a error o confusión, la oferta será excluida, 

comunicándose esta circunstancia al licitador afectado por correo electrónico, salvo que 

hubiera concurrido personalmente y se encontrase presente, en cuyo caso se reflejará en el 

acta que se levante. 

 

A la apertura de cada sobre, la Comisión de Contratación comprobará su contenido, 

rechazando aquellas ofertas que no se ajusten a lo previsto en los Pliegos, así como las que 
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presenten enmiendas o tachaduras, o un contenido que pueda inducir a confusión. Estas 

ofertas quedaran automáticamente excluidas del proceso de licitación. 

 

La puntuación final obtenida por cada licitador, se corresponderá con la suma de la 

correspondiente a la otorgada en cada una de las fases en las que pueda dividirse el 

procedimiento, ordenándose las ofertas por orden decreciente. 

 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los señalados en el apartado 

24 del Cuadro de Características Específicas del Contrato, con la ponderación atribuida a cada 

uno de ellos o cuando, por razones objetivas debidamente justificadas, no sea posible 

ponderar los criterios elegidos, éstos se enumerarán por orden decreciente de importancia. 

 

En los restantes casos, corresponderá la valoración de las ofertas a la propia comisión de 

contratación, que ordenará y clasificará las admitidas de mayor a menor puntuación, en orden 

decreciente, siempre que no presenten valores anómalos no justificados, en cuyo caso serán 

excluidas. 

 

Por la Comisión de Contratación se procederá a realizar propuesta de adjudicación a favor del 

licitador que haya obtenido mejor puntuación 

 

La Comisión de Contratación comprobara en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la 

proposición tiene poder suficiente para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 

financiera y técnica, o en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en 

prohibición de contratar. 

Si conforme a lo previsto en el apartado 25 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato, se 

considerase que la oferta presenta valores anormalmente bajos, se procederá como se indica 

en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 LCSP. 

 

En el supuesto de que la justificación presentada por el licitador no se considerase suficiente, 

se excluirá la oferta, siendo seleccionado el licitador situado en segunda posición, y así de 

forma sucesiva, caso de repetirse la situación que nos ocupa. 

 

 

Cláusula 26.- Criterios de desempate. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias ofertas tras 

la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación 

por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 

presentación de ofertas: 
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a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 

en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 

número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de 

personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

d) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

e) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar 

a desempate. 

A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, 

mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad 

Social y cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los criterios sociales 

anteriormente referidos. 

 

 

Cláusula 27. Rechazo de proposiciones. 

 

La Comisión de Contratación, mediante resolución motivada, en la valoración de las ofertas 

técnicas o económicas, procederá a excluir a aquellas que incumplan las especificas del Pliego 

o de las normas y demás disposiciones que resulten de aplicación al objeto de licitación. Las 

ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el procedimiento de valoración. 

 

 

CAPÍTULO II. De la propuesta de adjudicación, adjudicación y perfección y formalización. 

 

Cláusula 28. Propuesta de adjudicación. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y 

desistimiento del procedimiento de adjudicación por la Administración. 

 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador 

propuesto, que no los adquirirá frente a la Sociedad, mientras no se haya formalizado el 

contrato. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP, la decisión de no adjudicar o celebrar 

el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de 

contratación antes de la formalización. 

 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 

público debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del procedimiento deberá 

estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de 

las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 

concurrencia de la causa. 
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La Comisión de Contratación requerirá a la empresa propuesta como adjudicataria para que, 

dentro del plazo de los siete días siguientes a la notificación, presente la documentación 

justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140.1 a) y c) LCSP, de disponer 

efectivamente de los medios que hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 

del contrato (artículo 76.2 LCSP), y de haber constituido la garantía definitiva.   

 

Asimismo, el licitador que haya presentado la mejor oferta, así como todas las empresas 

integrantes de la UTE que haya sido propuesta como adjudicataria, deberán presentar la 

siguiente documentación acreditativa de las circunstancias referidas en la declaración 

responsable: 

 

1.-  Capacidad de obrar. 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los 

estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su 

actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda 

según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el Número de Identificación 

Fiscal (NIF).  

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le 

sustituya reglamentariamente.  

1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 

Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro procedente, 

de acuerdo con la legislación del Estado donde estén establecidos o mediante la 

presentación de una declaración jurada o un certificado de acuerdo con las 

disposiciones comunitarias de aplicación. 

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, 

informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente 

o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, 

en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa.  

1.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 

deberán justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa 

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación 

con los entes del sector público asumibles a los enumerados en el artículo 3, en forma 

sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina 

Económica y Comercial  de España en el exterior y se acompañará  a la documentación 

que se presente. 
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En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 

reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma 

oficial al castellano. 

2.- Poderes/Representantes. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 

persona jurídica, deberán acompañar escrituras u documentación acreditativa de las 

facultades del representante, en concreto:  

 

- DNI original del representante.  

- Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y de las 

facultades del representante de la entidad para participar en licitaciones 

públicas.  

- Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto 

de la licitación, deberá constar la inscripción de los poderes en el Registro 

Mercantil, en caso de sociedades. 

 

3.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

Los licitadores podrán acreditar indistintamente su solvencia mediante los requisitos 

específicos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos y 

por los medios que se relacionan en el apartado 16 del Cuadro de Datos Específicos 

del Contrato. En relación con la documentación técnica a presentar en relación con los 

criterios de adjudicación se estará a lo dispuesto en el apartado 27 del Cuadro de 

Datos Específicos del Contrato. 

 

Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los 

Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán 

presentar, la documentación acreditativa de su solvencia económica y financiera y 

técnica o profesional en la forma establecida en los artículos 87 y 90 de la LCSP, y por 

los medios previstos por el órgano de contratación en el apartado 16 del Cuadro de 

Datos Específicos del Contrato. 

 

A estos efectos, los certificados de inscripción expedidos por los órganos competentes 

de la llevanza de las listas oficiales de empresarios autorizados para contratar 

establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea referidos a empresarios 

establecidos en el Estado miembro que expide el certificado, constituirán una 

presunción de aptitud con respecto a los requisitos de selección cualitativa que en 

ellos figuren. 
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Igual valor presuntivo surtirán, respecto de los extremos en ellos certificados, las 

certificaciones emitidas por organismos de certificación competentes que respondan a 

las normas europeas de certificación expedidas de conformidad con la legislación del 

Estado miembro en que esté establecido el empresario. 

 

Los documentos a que se refiere el apartado anterior deberán indicar las referencias 

que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la 

certificación, así como la clasificación obtenida. 

 

4.- Habilitación empresarial. 

 

En el caso de que el licitador deba acreditar su habilitación empresarial de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 18 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 

5.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 

 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción 

de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que 

de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 

fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

 

6.- Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  

 

 Obligaciones tributarias: 

 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en 

el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades 

sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de 

presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, 

completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado impuesto. 

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 

responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna 

de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa 

de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  
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Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su 

constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a 

las empresas integrantes de la misma. 

 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el artículo 13 del RGLCAP.  

 

Obligaciones con la Seguridad Social:  

 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 

contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

14 del RGLCAP.  

 

Los profesionales colegiados que, de conformidad con la Disposición Adicional 

Decimoctava del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, estén exentos de la obligación 

de alta en el régimen especial y que opten o hubieran optado por incorporarse a la 

Mutualidad de Previsión Social del correspondiente colegio profesional, deberán 

aportar una certificación de la respectiva Mutualidad, acreditativa de su pertenencia a 

la misma. 

 

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las 

restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores 

a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante 

declaración responsable. 

 

7.- Registro de Licitadores. 

Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema 

de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y 

éstos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a 

presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos 

inscritos en los referidos lugares, siendo únicamente necesario la manifestación 

expresa por parte del licitador de su inscripción en el Registro o base de datos 

correspondiente. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba 
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en contrario, de la presentación en las convocatorias de contratación de las 

condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 

obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 

financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en aquél.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 

proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 

consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un 

Estado miembro de la Unión Europea. 

 

8.- Integración de la solvencia con medios externos. 

En el supuesto de que los licitadores recurran a la solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP, deberán presentar además, la 

siguiente documentación: 

El licitador deberá presentar un compromiso por escrito de dichas entidades, 

conforme al modelo establecido en el Anexo II al pliego, siempre que no se hubiese 

aportado conforme a lo señalado en el 140.3 LCSP, del que se derive que durante toda 

la duración de la ejecución del contrato, ponen a disposición del licitador la solvencia y 

medios a los que se compromete. 

La empresa o empresas a las que recurre el licitador deberán presentar la 

documentación de los apartados 1, 2, 6 y, si procede 3, 4, 5 y, en su caso, 7 anteriores.  

 

Una vez calificada la documentación, la Comisión de Contratación determinará el adecuado 

cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para contratar con la Administración 

o, en caso contrario, determinará la exclusión del licitador del procedimiento y elevará al 

órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor del licitador siguiente, por el orden 

en que hubiesen quedado clasificadas las ofertas.   

 

Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de 

recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones 

quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres 

meses siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará 

obligada a seguirla custodiando, a excepción de los documentos justificativos de la garantía 

provisional, que se conservarán para su entrega a los interesados. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo 

establecido relativo a las prohibiciones de contratar.  
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En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 

ofertas, y así de forma sucesiva, en caso de no atenderse el mismo.  

 

Asimismo, el licitador que haya presentado la mejor oferta, así como todas las empresas 

integrantes de la UTE que haya sido propuesta como adjudicataria, deberán presentar la 

siguiente documentación acreditativa de las circunstancias referidas en la declaración 

responsable: 

 

Cláusula 29. Adjudicación del contrato. 

 

La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación señalado en el pliego. 

 

El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor 

oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP. Cuando el único criterio a 

considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más 

bajo, sin perjuicio de la aplicación de criterios para la determinación de ofertas anormalmente 

bajas. La adjudicación utilizando una pluralidad de criterios se hará en base a la mejor relación 

calidad-precio.  

 

La adjudicación se acordará en resolución motivada en el plazo máximo de cinco días 

siguientes a la recepción de dicha documentación. 

 

La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 

contratante en el plazo de quince días. 

 

Cuando el único criterio de adjudicación sea el precio, el plazo máximo para adjudicar el 

contrato será de quince días contar desde el siguiente a la apertura de las proposiciones. 

Cuando se contemplen para la adjudicación una pluralidad de criterios, de tal forma que la 

proposición se contuviera en más de un sobre, el plazo máximo para adjudicar el contrato será 

de dos meses a contar desde el dia siguiente a la apertura del primer sobre. 

 

Estos plazos se ampliaran en otros quince días más, para los supuestos en que sea necesario el 

trámite de justificación de ofertas anormales o desproporcionadas.  

 

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la 

disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 

 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta de la 

mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de 

acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.  
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Cláusula 30. Perfección y formalización del contrato. 

 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

 

El contrato deberá formalizarse en documento que se ajustará con exactitud a las condiciones 

de la licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, 

corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista 

deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento 

en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 

 

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización 

no podrá efectuarse antes de que transcurran los quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores o desde que se dicte resolución con el 

levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación. Transcurrido este plazo, los servicios 

dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el 

contrato en plazo no superior a cinco días, contados desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento.  

 

En los restantes contratos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 

licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP, cuando por causas imputables al 

adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá el 

importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, 

que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 

 

Se consideran documentos contractuales a todos los efectos, los previstos en el Apartado 43 

del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 

 

TÍTULO III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

CAPÍTULO I. Derechos y obligaciones del contratista. 

 

Sección Primera. Criterios Generales 
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Cláusula 31. Contrato Privado. 

 

Conforme a lo previsto en el artº. 319 LCSP, los efectos del contrato se rigen por las normas de 

Derecho Privado, Código Civil, Código Mercantil, y demás normas que puedan resultan 

aplicables en función de la materia, sin perjuicio de lo previsto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, Cuadro de Características Específicas del Contrato, y Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que tienen la condición de documentos contractuales.  

 

 

Cláusula 32. Riesgo y ventura. 

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en 

el artículo 197 LCSP, con estricta sujeción a lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

así como demás documentación que integra el proyecto constructivo que se pretende llevar a 

cabo. Deberán ser ejecutadas de forma acorde a los usos, costumbres, normas y técnicas que 

disciplinen la concreta actividad constructiva, aun cuando las mismas no fueran de obligada 

observancia, así como a las órdenes que por escrito pueda recibir de la Dirección de las Obras y 

de la Sociedad. 

 

 

Clausula 33. Trabajos a ejecutar. 

 

Los trabajos y obra a ejecutar vienen definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas así como 

en el Proyecto y documentación técnica complementaria. 

 

 

Cláusula 34. Licencias y Permisos. 

 

En el apartado 30 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato, se recoge las personas 

obligadas a obtener las Licencias y Permisos requeridas para la ejecución de la obra.  

 

 

Sección Segunda. Ejecución de la Obra. 

 

Cláusula 35. Programa de trabajo. 

 

La obligación de presentación del programa de trabajo, se determinará en el apartado 13 del 

Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 
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El contratista, en el plazo que se indica, contado a partir de la formalización del contrato, 

habrá de someter a la aprobación al responsable, el programa para su realización, en el que 

consten,  

 

- Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el 

proyecto, con expresión de sus mediciones 

- Determinación de los medios necesarios, tales como personal, 

instalaciones, equipo y materiales, con expresión de sus rendimientos 

medios. 

- Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversas obras u 

operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de 

las diversas partes o unidades de obra. 

- Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de 

las obras u operaciones preparatorias, equipos e instalaciones y partes o 

unidades de obra a precios unitarios. 

- Diagrama de las diversas actividades o trabajos. 

 
El responsable del contrato resolverá sobre el mismo, pudiendo imponer al programa de 

trabajo presentado la introducción de modificaciones, ampliaciones y el grado de definición 

que estime necesario para el cumplimiento del contrato. 

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 

actualización y puesta al día de este programa. 

El Responsable del Contrato podrá acordar no dar curso a las certificaciones hasta que el 

contratista haya presentado en debida forma el programa de trabajo, sin derecho a intereses 

de demora, en su caso, por retraso en el pago de certificaciones. 

 

Cláusula 36. Comprobación del replanteo. 

El acta de comprobación de replanteo se otorgará dentro del plazo previsto en el Apartado 9 

del Cuadro de Datos Específicos del Contrato, conforme a lo previsto en el artº. 237 LCSP. 

 

Cláusula 37. Responsable del contrato. 

La persona responsable del contrato por cuenta de la Sociedad, viene definida en el Apartado 

12 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato, correspondiéndole supervisar su ejecución y 

adoptar las decisiones e instrucciones necesarias para ello. 

 

Cláusula 38. Jefe de Obra. 

El contratista designará Jefe de obra, que deberá ser técnico titulado, con experiencia 

acreditada en obras de similar naturaleza, y que figure en la relación nominal de medios 
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personales y materiales a aportar. No obstante, la Sociedad podrá, en todo momento, exigir su 

sustitución. 

 

Cláusula 39. Señalización de la obra. 

El contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la 

circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la 

marcha de aquéllos, tanto en dicha zona, como en sus lindes e inmediaciones, asumiendo los 

gastos que ello pueda conllevar. 

    

Cláusula 40. Trabajos defectuosos o mal ejecutados. 

 

El contratista responderá de la correcta realización de los servicios contratados y de los 

defectos que en ellos hubiera, sin que sea eximente ni dé derecho alguno la circunstancia de 

que los representantes de la Sociedad los hayan examinado o reconocido durante su 

elaboración o aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales.  

Todo trabajo defectuosamente realizado a juicio del Responsable del Contrato, será demolido 

y ejecutado correctamente por el contratista, sin cargo adicional de ninguna especie, aunque 

la demolición y posterior reconstrucción afectare, también, a otras correctamente ejecutadas, 

pero ligadas indisolublemente con la defectuosa. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 

ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Sociedad podrá optar, atendidas las 

circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades, conforme a lo 

previsto en los apartados 37 y 36 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 
 

Sección Segunda. Precio 

 

Cláusula 41. Precio del Contrato. 

 

El precio del contrato se corresponderá con el ofertado por el contratista. 
 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se 

entenderán comprendidos, cuantas obras o trabajos fueran necesarias para la correcta y 

adecuada terminación del objeto del contrato, materiales, medios auxiliares, vehículos, 

aparatos, maquinaria, herramientas, ensayos, informes técnicos, así como cualquier otro 

concepto que no haya sido objeto de expresa exclusión, incluyendo tributos, tasas y precios 

públicos de cualquier índole que graven los diversos conceptos.  

 
No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida independiente el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  
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Cláusula 42. Pago del Precio. 

 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a lo convenido, del precio pactado por la 

obra realmente ejecutada con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones aprobadas y 

a las instrucciones dadas por la Sociedad, siendo la forma de pago y su periodicidad las 

especificadas en el apartado 8 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 

La Sociedad tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 

contrato. 

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura y documentación complementaria 

a la Sociedad, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de prestación del 

servicio. 

 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura o 

documentación complementaria, o su presentación no fuera correcta, el devengo de intereses 

no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la 

factura y/o documentación complementaria que subsane los defectos observados. 

 
En los contratos que sean de tracto sucesivo, el responsable del contrato, a la vista de los 

trabajos realmente ejecutados y de los precios contratados, redactará las correspondientes 

valoraciones ajustadas a lo dispuesto en los artículos 199 y siguientes del RGLCAP. Las 

valoraciones se efectuarán siempre al origen, concretándose los trabajos realizados en el 

periodo de tiempo de que se trate, observándose, en cuanto a la audiencia del contratista, lo 

dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP. 

 
Las certificaciones para el abono de los trabajos efectuados se expedirán tomando como base 

la valoración correspondiente y se tramitarán por el responsable del contrato dentro de los 

diez días siguientes al período de tiempo a que correspondan, no pudiendo omitirse la 

redacción de la valoración por el hecho de que, en algún período, la prestación realizada haya 

sido de escaso volumen e incluso nula, a menos que se hubiese acordado la suspensión del 

contrato.  

 

Cláusula 43. Gastos e impuestos exigibles al contratista.  

 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el 

supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y 

permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. Asimismo, vendrá obligado a 

satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, 
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como son los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, 

instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase 

de tributos, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato 

durante la vigencia del mismo. 

 

 

Sección Tercera. De las disposiciones laborales y sociales 

 

Cláusula 44. Obligaciones laborales y sociales. 

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 

seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, 

aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se 

promulguen durante la ejecución del contrato.  

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 

contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación. 

 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del 

contrato y la Sociedad, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder direccional y 

de organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y 

siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas 

disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, 

Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho personal en 

ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con la Sociedad, y ello con independencia de las 

facultades de Control e Inspección que legal y/o contractualmente puedan corresponderle. 

A la extinción de los contratos no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 

personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como el personal del ente, 

organismo o entidad del sector público contratante.  

 

Cláusula 45. Información sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo.  

 

Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de 

eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en 

determinadas relaciones laborales, se facilitará a los licitadores la información sobre las 

condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación, que resulte 

necesaria para permitir una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, 

información que se facilita en cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 LCSP. 
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La empresa que resulte adjudicataria del presente contrato y que tenga la condición de 

empleadora de los trabajadores afectados, estará obligada a proporcionar la información 

anteriormente referida, a requerimiento del responsable del contrato. Como parte de la 

información en todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, 

indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, 

jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada 

trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la 

subrogación. 

 

En todo caso, en relación al régimen de subrogación deberá estarse a lo dispuesto en el 

artículo 130LCSP. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 LCSP, la posibilidad de obligación de 

subrogación por norma legal, convenio colectivo o acuerdo de negociación colectiva de 

eficacia general, se recoge en los apartados 1 y 31 del Cuadro de Datos Específicos del 

Contrato, mientras que, en su caso, la información facilitada por la empresa que viniese 

efectuando la prestación objeto del contrato deberá constar en Anexo, relativo a la 

información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la 

subrogación al objeto de permitir una exacta evaluación de los costes laborales.  

 

Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 44 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el contratista está obligado a responder de los salarios 

impagados a los trabajadores afectados por subrogación, así como de las cotizaciones a la 

Seguridad Social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el contrato y aquellos 

sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación 

corresponda a este último. En este caso, la Administración, acreditada la falta de pago de los 

citados salarios, procederá conforme a lo previsto en el artículo 130.6 de la citada Ley. 

 

El incumplimiento por el contratista de la obligación prevista en el artículo 130 LCSP dará lugar 

a la imposición de penalidades de conformidad con el apartado 36 del Cuadro de Datos 

Específicos del Contrato. 

 

 

Sección Cuarta. De las disposiciones de transparencia 

 

Cláusula 46. Obligaciones de transparencia. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está 
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obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información 

necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma. 

 

Sección Quinta. De la confidencialidad y protección de datos de carácter personal 

 

Cláusula 47. Deber de confidencialidad. 

 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP. 

 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este 

deber se mantendrá en el plazo establecido en el apartado 39 del Cuadro de Datos Específicos 

del Contrato. 

 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 

como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los 

licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres la relación de documentación para 

los que propongan ese carácter confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 

 

 

Cláusula 48. Protección de datos y Seguridad en la Información. 

 

1º.- La propiedad de la información con independencia del soporte en que pueda figurar la 
misma, es exclusiva de La Sociedad, por lo que, en consecuencia, finalizado el contrato, el 
contratista deberá entregarla sin que pueda conservar en su poder original o copia, total o 
parcial, de la misma.  
 
2º.- El contratista tendrá la condición de encargado de tratamiento, con la finalidad de prestar 
los servicios que son objeto del contrato, debiendo designar una persona Responsable de 
Seguridad de la Información y de contacto para incidencias relativas a los indicadores de 
servicio.  
 
3º.- El contratista deberá contar con las medidas de seguridad necesarias y adecuadas 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales, que sean acordes a la evaluación de riesgos 
que haya podido realizar o a los códigos de conducta, sello, certificación u otro estándar de 
seguridad que les sean aplicables. En todo caso, deberá implantar mecanismos para:  
 

- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.  

- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.  

- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.   

- Seudonimizar y cifrar los datos personales, en caso de resultar necesario.   
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4º.- El contratista deberá contar con medidas específicas que garanticen que cualquier persona 
que actúe bajo su autoridad, y tenga acceso a datos personales, solo podrá tratarlos siguiendo 
instrucciones del responsable, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la Unión 
de los Estados miembro.   
 
5º.- Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:   
 

- El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos. 
 

- Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.  
 

- En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización 
internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, 
párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.  

 
- Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas 

a: 
 

 La seudonimización y el cifrado de datos personales, en su caso.  

 La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.  

 La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.   

 El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  

 
6º.- El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, las violaciones de la 
seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con 
toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.   
 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.  
 
Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:  
 

- Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.  

- El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto 
de contacto en el que pueda obtenerse más información. 

- Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.  
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- Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas 
para mitigar los posibles efectos negativos.  

 
Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.  
 
Corresponderá al responsable del tratamiento comunicar las violaciones de la seguridad de los 
datos a la Autoridad de Protección de Datos.  
 
La comunicación contendrá, como mínimo, la información siguiente:   
 

- Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados. 

- Nombre y datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de 
contacto en el que pueda obtenerse más información. 

- Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales. 

- Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas 
para mitigar los posibles efectos negativos.  

 
Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.  
 
Corresponderá al responsable del tratamiento comunicar en el menor tiempo posible las 
violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que la violación 
suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.   
 
La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mínimo:  
 

- Explicar la naturaleza de la violación de datos. 
- Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 

otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
- Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales.  
- Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para 

poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si 
procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.  

 
7º.- Dará apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la 
autoridad de control, cuando proceda.   
 
8º.- Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.   
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9º.- Una vez finalizada la prestación del servicio, el Proveedor se compromete a devolver a La 
Sociedad, los datos e información cedida, así como en su caso, los soportes donde conste, y 
destruir cualquier copia que se esté en su poder, emitiendo el correspondiente certificado.  
 
10º.- El resultado final de este encargo, las informaciones o documentos que puedan 
elaborarse, son propiedad de La Sociedad. 
 

Sección Sexta. De los seguros y responsabilidades por daños 

 

Cláusula 49. Seguros. 

 

El contratista, estará obligado a suscribir, a su cargo, las pólizas de seguros que se indican en el 

apartado 22 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato, por los conceptos, cuantías, 

coberturas, duración y condiciones que se establecen en el mismo. 

 

 

Cláusula 50. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.  

 

El contratista, será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se 

causen a terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 

contrato. 

 

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligación de indemnizar los daños y 

perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución de las 

prestaciones objeto del contrato, la Sociedad procederá a la imposición de las penalidades que 

se determinen en el apartado 36 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

 

CAPÍTULO II. De la sucesión, cesión y subcontratación. 

 

Cláusula 51. Sucesión en el contrato. 

 
En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el 

contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará 

subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los 

supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 

mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará 

subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que reúna las 

condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al 

acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas 

operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o 

ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
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contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, considerándose a 

todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la 

circunstancia que se hubiere producido. 

 

Cláusula 52. Cesión del contrato. 

 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato no podrán ser cedidos por el 

adjudicatario a un tercero, sin previa autorización de la Sociedad. 

 

El cedente deberá acreditar capacidad para contratar, así como cualidades técnicas o 

personales suficientes, no pudiendo constituir la cesión una restricción efectiva de la 

competencia en el mercado.  

 

No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando ésta suponga una alteración sustancial de 

las características del contratista si éstas constituyen un elemento esencial del contrato. 

 

En relación con la posibilidad de cesión del contrato habrá que estar a lo establecido en el 

apartado 33 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

  

 

Cláusula 53. Subcontratación. 

 

El contratista, según lo previsto en el apartado 32 del Cuadro de Datos Específicos del 

Contrato, podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo, salvo la prestación o 

parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el contratista.  

 

La infracción de estas condiciones, así como la falta de acreditación de la aptitud del 

subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las 

que hacen urgente la subcontratación, tendrá, en función de la repercusión en la ejecución del 

contrato, alguna de las siguientes consecuencias: 

 

a) La imposición al contratista de penalidades de hasta un máximo del 50% del importe 

del subcontrato, según lo establecido en el apartado 36 del Cuadro de Datos 

Específicos del Contrato. 

b) La resolución del contrato. 

Asimismo, y en cuanto a los pagos a subcontratistas y suministradores, quedará obligado al 

cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 216 y 217 LCSP.  
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En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que 

asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Sociedad, 

con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del 

contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o 

laboral. 

 

El contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, 

cuando inicie la ejecución de éste, a la Sociedad su intención de celebrar subcontratos, 

señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de 

contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y justificándolo 

suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia. 

 

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Sociedad del 

subcontrato a celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra 

incurso en prohibición de contratar, mediante declaración responsable del subcontratista.  

 

El contratista principal deberá notificar por escrito cualquier modificación que sufra esta 

información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre 

los nuevos subcontratistas. 

 

Si así se requiere en el apartado 32 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato, los 

licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 

señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 

condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a 

encomendar su realización. En este caso, si los subcontratos no se ajustan a lo indicado en la 

oferta, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que efectúen la 

notificación y aportación de las justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo 

autorización expresa con anterioridad por la Sociedad o situación de emergencia justificada, 

excepto si la Sociedad notifica en ese plazo su oposición. 

 

El contratista deberá remitir a La Sociedad, cuando ésta lo solicite, relación detallada de 

aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 

perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro 

de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, 

deberán aportar justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos. 

 

En ningún caso será imputable a La Sociedad el retraso en el pago derivado de la falta de 

conformidad del contratista principal a la factura presentada por el subcontratista. 
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Sección cuarta. Del cumplimiento del plazo y penalidades por demora 

 

 

Cláusula 54. Cumplimiento del plazo y penalidades por demora. 

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

 
Si la obra sufriera un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere imputable al 

contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de 

ejecución, el órgano de contratación se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, 

igual al tiempo perdido, sin que en ningún caso pudiera superar el previsto en su caso de 

prórroga del contrato. 

 

Cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el 

órgano de contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de 

las penalidades que en su caso procedan. 

 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto 

al cumplimiento del plazo total o parcial, la Sociedad podrá optar, atendidas las circunstancias 

del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades que figuran en el 

apartado 36 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

Si las penalidades por demora alcanzaren un porcentaje equivalente al 50% del valor del 

contrato, ajustado conforme el precio de adjudicación, IVA excluido, La Sociedad estará 

facultado para proceder a la resolución del mismo.  

 
Asimismo, la Sociedad tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el cumplimiento 

de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del 

plazo total. 

 
En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 

ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los 

daños causados a la Administración, ésta se exigirá al contratista la indemnización por daños y 

perjuicios. 
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Sección quinta. De la modificación y suspensión del contrato 

 

 

Cláusula 55. Modificación del contrato. 

 

Los contratos podrán ser modificados en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª 

de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP. 

 

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán 

modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en el 

apartado 2 del artículo 203 LCSP. 

 

Procederá la modificación del contrato en los términos previstos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, cuando así se haya establecido en el apartado 14 del Cuadro de 

Datos Específicos del Contrato, en la forma y con el contenido señalado en el artículo 204 de 

la LCSP. 

 

El porcentaje máximo del precio inicial del contrato al que puedan afectar las citadas 

modificaciones será el establecido en el apartado 6 del Cuadro de Datos Específicos del 

Contrato.  

 
En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no 

tendrán la consideración de modificaciones, siempre que así se haya establecido en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares, la variación que durante la correcta ejecución de la 

prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre 

las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no 

representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato.  

En el presente contrato, la posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10 por 

ciento del precio del contrato, se establece en el apartado 6 del Cuadro de Datos Específicos 

del Contrato. 

 
Cláusula 56. Suspensión del contrato. 

 
La Sociedad, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución del 

contrato. 
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CAPÍTULO IV. Extinción del contrato. 

 

Sección primera. De la resolución del contrato 

 
 

Cláusula 57. Resolución del contrato. 

 
Son causas de resolución del contrato las establecidas en la Legislación Común, así como las 

previstas en el apartado 37 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será incautada la 

garantía y deberá, además, indemnizar a la Sociedad los daños y perjuicios ocasionados en lo 

que excedan del importe de la garantía incautada. La determinación de los daños y perjuicios 

que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión 

motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros factores, al retraso que 

implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos que ocasione a la Sociedad. 

 

En todo caso, y como mínimo, la cantidad a indemnizar no será inferior al 25% del valor del 

contrato, ajustado conforme al precio de adjudicación, IVA excluido. 

 
 
Cláusula 58. Cumplimiento del contrato 

 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo 

con los términos del mismo y a satisfacción de la Sociedad, la totalidad de la prestación. La 

Sociedad se reserva el derecho a realizar las comprobaciones de calidad del objeto del 

contrato. 

Desde la finalización de las obras y hasta su recepción, el contratista queda obligado a su costa 

a su conservación y guarda, siendo responsable de los daños que pudieran producirse. 

 

Cláusula 59. Recepción y liquidación. 

 

El acto de recepción de la obra se efectuará por parte de la Sociedad dentro del mes siguiente 

a la finalización de las obras, siempre y cuando estas serán susceptibles de recepción, sin 

perjuicio de lo indicado en el Apartado 9 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

Para la recepción de las obras se seguirá lo previsto en los artº. 163 y 164 del RGLCAP. 

 

Cláusula 60. Liquidación. 
 
Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la fecha de recepción o conformidad, deberá 

acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija y ser notificada al contratista 

la liquidación correspondiente del contrato y abonársele, en su caso, el saldo resultante. No 
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obstante, si se recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, 

este plazo de treinta días se contará desde su correcta presentación por el contratista en el 

registro correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente en materia de 

factura electrónica. 

 
Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a 

percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 

previstos en la Ley 3/ 2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Cláusula 61. Plazo de garantía 

 
El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción o conformidad y será el 

indicado en el apartado 38 del Cuadro de Datos Específicos del Contrato. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los trabajos 

efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 

de los mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Sociedad haya formalizado reparos o comunicado 

defectos o incumplimientos, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la 

prestación efectuada. 

 
 

Sección cuarta. Prerrogativas y facultades de la Sociedad y Recursos  

 

 

Cláusula 62. Prerrogativas y facultades de la Sociedad. 

 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en las normas que 

resultan de aplicación, el órgano de contratación ostenta la facultad de interpretar el contrato, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 

declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, 

suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.  

 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 

desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato,, sin que, en ningún caso, el 

ejercicio de esas facultades puedan implicar un derecho general a inspeccionar las 

instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus 

actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes 

para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato, extremos que deberán quedar 

justificados. 
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Cláusula 63. Recursos 

 

En los supuestos previstos en el artículo 38 de la LCSP, la competencia para declarar la nulidad 

o lesividad de los actos preparatorios o de adjudicación del contrato, está atribuida al 

Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 

La invalidez del contrato por causas reconocidas en el derecho común, podrán hacerse valer, 

sujetándose a los requisitos y plazos previstas en el mismo, mediante las acciones previstas en 

el ordenamiento civil. 

 

 

 

En Santander a 11 de agosto de 2021. 

 

 

El Consejero Delegado 

D. Mario Iglesias Iglesias 


